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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° Q9o -2O18-MPH/A.

Ayacucho, 28 FEO. 2018
VISTO:

El Informe N°018-2018-MPH/16, de fecha 07 de febrero de 2018, proveniente de la
Oficina de Asesoría Jurídica sobre modificación de fecha de ejecución de obra por
suspensión de plazo; y;

CONSIDERANDO:

\ los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
irnos asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo II del Título
¿eliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el

194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305, de
10 de marzo de 2015;

Que, como cuestión previa, es preciso señalar que en el presente caso no se
evidencia incertidumbre jurídica o la necesidad de interpretación normativa;

Que, como dato antecedente es de precisar que, obra en autos el acta
,e suspensión de plazo de ejecución de obra de fecha 25 de noviembre de 2017,

'documento que fue suscrito en mérito a los diversos feriados nacionales y locales del raes
de diciembre y que para evitar ampliaciones de plazo y gastos generales a causa de estas,
ambas partes tanto el Consorcio Megacons Epsa y la Entidad (MPH) acuerdan por mutuo
acuerdo suspender el plazo de ejecución de obra desde el 26 de noviembre hasta el 10 de
diciembre de 2017; per se, con fecha 26 de diciembre de 2017 se suscribe el segundo acta
e suspensión de plazo de ejecución de obra; toda vez que, conforme se expresó en la
arta Ne 116-2Q17-RL/CME, tanto el personal técnico y obrero estarán ausentes por
otivos de las fiestas navideñas por un periodo de 03 días computados del 23 al 25 de

'diciembre de 2017...;

Que, en ese orden de ideas, es de precisar que la Suspensión de Plazo N° 01
data del 26 de noviembre al 10 de diciembre de 2017, habiéndose reiniciado la ejecución
de la obra el 11 de diciembre de 2017, la segunda suspensión data del 11 de diciembre al

de diciembre de 2017, habiéndose reiniciado la ejecución de la obra el 26 de diciembre
017,' por tanto, conforme a lo expresado en el Informe N° 096-2018-MPH/54 de fecha
de febrero de 2018, el plazo total de suspensión es de 18 días calendarios,
isándose además la nueva fecha de término de la obra siendo esta el 28 de diciembre

2017, ello como consecuencia de la suscripción de las dos actas de suspensión de
de la Obra: "Construcción y Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvia de la

Margen Izquierda del Rio Alameda y Centro Histórico de la Ciudad de Ayacucho" V -
Etapa - ítem I: Jr, Libertad (Cda. 01, Cda, 02), Jr. Chorro (Cda. 01, Cda. 02) y Jr. Itana";
determinación que le fue comunicada al Representante Común del Consorcio Megacons -
Epsa mediante Carta Nn 017-2017-MPH/54 de fecha 02 de febrero de 2018;

Que, al respecto, es menester señalar que el Decreto Supremo N° 350-2015- EF
modificado por Decreto Supremo N° 056-2017-EF reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de
Contrataciones del Estado, modificado por Decreto Legislativo N° 1341, en su Artículo
153° sobre Suspensión del Plazo de Ejecución Numeral 153.1) vierte: "Cuando se
produzcan eventos no atribuibles a las partes que originen la paralización de la obra»
estas pueden acordar la suspensión del plazo de ejecución de la misma, hasta la
culminación de dicho evento, sin que ello suponga el reconocimiento de mayores
gastos generales y costos, salvo aquellos que resulten necesarios para viabilizar la
suspensión. Reiniciado el plazo de ejecución de la obra corresponde a la Entidad
comunicar al contratista la modificación de las fechas de ejecución de la obra,
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respetando los términos en los que se acordó la suspensión"; bajo dicho precepto
legal, la determinación respecto a la suspensión del plazo para la ejecución de obra
suscrita entre esta entidad edil y el contratista se encuentra enmarcada en norma
cumpliéndose en obsecuencia con el acápite legal previsto en Artículo señalado
precedentemente, en ese sentido, a fin de establecer el carácter ad solemnitatem de los
actos, se procederá con emitir el acto administrativo es decir la Resolución de Alcaldía,

; .que establezca la fecha de suspensión de la ejecución de la obra, la cual deberá ser
•emitida en estricta observancia del Artículo 17° Numeral 17.1) de la Ley N° 27444,
Codificada por Decreto Legislativo N° 1272, concordante con el Articulo 1.7° del Decreto
íSjíipremo Nü 006-2017-JUS, que vierte; "La autoridad podrá disponer en el mismo acto

•^administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a
los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena
fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda
retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción";

En uso de las facultades conferidas por el numeral 6, del Artículo 20° de la Ley
'' Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- SUSPENDER, con eficacia anticipada del 26 de noviembre al 10
*^de diciembre del mismo año y del 23 de diciembre al 25 de diciembre de 2017, el plazo

írae ejecución de la Obra: "Construcción y Mejoramiento del Sistema de Drenaje
Jen y fluvial de la Margen Izquierda del Rio Alameda y Centro Histórico de la Ciudad de
•^/jAyacucho" V - Etapa - ítem I: Jr. Libertad (Cda. Oí, Cda. O2|, Jr. Chorro (Cda. Oí,
••-**-• Cda. 02) y Jr. llana," sin reconocimiento de mayores gastos generales, por las

consideraciones expuestas precedentemente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ANEXAR el Contrato N° 496-2017-MPH/GM al presente acto
solutivo.

ÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a la Empresa Megacons Epsa,
ncia Municipal, Gerencia de Desarrollo Territorial, Sub Gerencia de Obras, Sub

encía de Liquidación y Supervisión de Proyectos y demás órganos estructurados de la
unicipalidad Provincial de Huamanga, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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E EJECUCIÓN De LA OBRA CONbTHUCG

DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL
OEAYACÜGHODISTRÍALAMEDA Y CENTRO HIS1 DE LA Cí

¥ Cdra. Q2L JR CHORRO (Cdra 01 y Ccfa 02), Y JR

AYACUCHO VETARA ÍTEM i JR UBERTAO.(Cdra. 01, yCdia 02), JR CHORRO

Monto
S CALENDARIOS.
7,117,39

Conste por E! presenta documento CONTRATO DE íHJECUCiÓN OE LA O0RA; "CONSTRUCCIÓN Y
MEJÜRAMiENTO DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUViAÍ DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL R!O
ALAMEDA Y CENTRO HISTÓRICO': que ceiebrg de una paite LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
HUAMANGA, er? adelanta "LA (VIUNfCiPALIDAD" con
Portal yunicipaí N"1 44 de la ciudad de
CPC. SJver Henry VicenSe Sánchez, identificado con DNi Nc 4255-1/45, doníro de ías atribuciones
dispuestas medíanle RESOLUCIÓN D;

¡rpCA ¡r^n^f^dn rF'v ííî  «lifí;'1̂  1 *-J'- > iiliOW* OvJ'-' MN/Í :?!,> C'n'-.Í'vH

a

0014644, con domicilio íegaí AV JAVIER PRADO ESTE NRG. 996 - SAN' ISIDRO.
debidamente representado por su Representante Legal HENRRY JUAN CORREA GONZAL.ES.

P°der ¡nscfíto en !a Partida fsT 12872S92 del Registro Público de

D. TvlEGA
JIR CESAR VALIDO NRO. 3-59 UBR SAN MIGUEL - INDEPENDENCIA •• HUARAZ-ANCASH,
debidamente representado por su Representante legal WILL BABíNí TíGUeROA RUEDA; cc.i DNI
N!I 31662980, según poder inscrito en ía Partida N" 11000597 del Registro de Personas Jurídicas da

;a^E
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Con fecha 10 de Febrero de 2017, el comité do selección atíjüdícó -fa Buena Pro Consentida informado
por el SEAGE de la LP-SM-3-2D18-MPH/CS-1 para Ja contratación de ia ciecuctón de la obra
"CONSTRUCCIÓN V MEJORAMIENTO DEL SISTEMA OE ORÉNAJ6 PLUVIAL D^ LA MARGEN
.'ZQUíEROA DEL RIO ALAMEDA Y CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE AYACUCHO DISTRITO

(1, y Cara. 02), JR CHORRO íCdra 01 y Cdra. 02). Y JR ITANA" a! CONSORCIO
;PSA, cuyos deíaíles e importe constan en ¡os documeoSos integrantes del presente comrato
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te contrato tiene por objero fc

SíSTeWA De DRENAJE P' UV'íAL DE i A
05 LA CIUDAD DE AYACUCHO DISTRITO DE AYACüCHO, PROVfNCIA DE HUAMANGA - AYACUí

L't

1NO. LUISMARfOORliLLANO ROCERO i 315062/6 Róscente de Obra
' " " ' 805 " ; Gerente ¿¿"Proyect

ZENN Cm SALAS CRUZ

ING ADOLFO JA
CERNA

i rtur
31650551 (¡Hg,

ÍTEM - CANT."

02 , 02_ CAMIÓN VQLQUETf 6X4 OE 15M3 300 HP 420
03 ! 01 I RÓDÍLLÓ LÍSO VÍ8R ÁÜtÓP DE 10-12 TN 122 HP

20 - 2.25 YD3 DÉ 100-115 HP
• CARGADOR ReROfXCAVADORA O=
." IvIOTOMVéLAbRA 125 HP

I MEZCLADORA DE CONCRETO 0£ 11 P 3 H P
MOIOBOMBADf 4^lÑC/M
V/ORADDR DE CONCRETO 4

Este monto comprende oJ costo de la
^ inspecciones, pruebas y, de ser el caso., fos costos laftoraí'cs cof;íomie (a íeg

ouo ou^cia tone; ¡nci
.' -V. --;;•"
<• V,*S¿:-J AFECTACIÓN PRESUPUESTAL SEHA' 19 RECURSOS F

LA WlfNíCIPALíOAO se ob!;ga a pagar ía
períodos de vatonzaciór. Mensuafes ai último día
e,ecuc.án de obra, con ¡a conformidad o"e la S
concordancia con fo dispuesto en.e! Articulo IGS'1 de
sprobaáo mediante Decreto N°350-2015-EF y
Sases. Asíanlo. LA MUNÍCíPALIDAD o EL
morro correspondente ai ss'do o o !s

a jo pfev.'slo en ía sección



Bn caso de retraso en ei pygo tía ¡as vaíoruaciones, por .'abones imputables a LA MUNICIPALIDAD, EL
CONTRATISTA. t¡«ne o'crecho ai reconocimiento de ios intereses íegaies efectivos, de conformidad con
e! artículo 39 <íe ¡a Ley de Contrataciones del Estado y los artículos 1244, 1245 y 1246 dei Código Civil
Para tai efecto, se formulará una valorización de interesas y s! payo se efectuará en ¡&s valorizaciones

PLAZO DE LA EJECUCIÓN OE LA PRÍüSTACiGN

tiempo (nciuido para tr ei mismo que se
1,5 d

notifique a!

2. Que "LA MUNtCíPALIDAD" haya hecho entrega de! íerreno o lugar donde se
3 Que "LA MUNICiPAtlDAD" provea el calendario de entrega se los m«

que, do acuerdo con ¡ss Bases, hubiera asumido como obli
A. Que "LA MU

pn í^i^tí P*;EP h?^V>' l V't^'JM i_O^W ' H-í

Las condiciones a que se refieren ¡os numerales precedentes, deben ser cumplidas
quince (16) días contados a partir del día siguiente de ia suscripción dci contrato. En caso

ia entrega del adelanto directo, el plazo se inicia con el cumplimiento de
li

LA MUNICIPALIDAD puede acordar con EL CONTRATISTA diferir ia fecha de Inicio
ejecución de ía obra según tos supuestos previstos en e? artículo 152 deí Regí

Í̂*V circunstancias invocadas se sustentan í>n un informe técnico que- forma parte oe! e
*H Y', coníraíación, debí

SiiciV Si cumplidas las condiciones antes 'ndicadas ia estacionaiidad c!¡rnáíica no permitiera
e ia obra, LA MUNICIPALIDAD podrá acordar con E

\& ejecución Dschr^ decisión o'ebará ser sw&teíHada &n u
düf oxoodteríis do coníraíacíón cíis ^s obís

l La relación juridsca contractual está subordinada s 'as d¡spossciones contenidas en ia ley de
Contrataciones cfai Esísao, su Regíamenío y demás normas ampliatorias y modificatorias.
6,2 Forman parte integrante ctei presente contrato las bases integradas, ia oferta gsnatíora, y ios
documentos derivados <2e! procedimiento de selección que establezcan obligaciones para *as partes.
6 3 ei orden de preíac'ón de !os accumor;,*os que conforman n' contato, para cfoc:ca ^c irt1í;í-prcíi«o.wíi o
inluSiac.'ón, en c^^o ae cualquier coíiíradícción, diferencia u emisión, es el siguiente.

CLÁUSULA. SÉTIMA: GARANTÍAS
EL CONTRATISTA entregó ai perfeccionamiento deí contrato la respechva garantía ¡r-contíicional
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el Da^s ai soío requerimiento, a favor -de LA



EL CONTRATISTA debe sofceitar formaímcnle eí desembolso tíe! adorante directo dentro de los ocho
{08} días caléndanos siguientes a fa suscripción d<H contrato, adjuntando a su solicitud ia garantía por
ademamos mediante una Caria panza y el comprobante de pago correspondiente *-A MUNICIPALIDAD

entregar eí monto

á la solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA: ApElANTQJEARA MATERIALES P MSJJMOS
LA MUNICIPALIDAD oío-para ,id$j$ntos para maíefiaíes o Insumos hasta por el 20% de) monto de!
• ' ' ' origina!» conforme si calendarse de adquisición de materiales o insumes presentado por EL.

La entrega de ¡as adelantos se realizara en un pía^o de siete j7) aiss calendarios previos a la %cha
previsía en eí calendaría de adquisición de materiales o insumas para cada adquisición, con la íinaíidad
que £L CONTRATISTA nueaa disponer de ios maienales o insumes en la oportunidad prevista en e3

.calendario cíe avance de obra valorizado fara tal efecto EL CONTRATISTA deberé solicitar la entrega

.de! adelanto en un píazo de ocho (08) días calendarios anteriores af inicio del plano antes mencionado
-¿djuníanda a su soílcííüd ¡a garantía por adeísntos mediante Caria F;anza y eí comprobante de 5390

La primera sohcttud de EL CONTRATISTA debe realizarse una ^oz Iniciado e! piaüro d
obra No procede e! otorgamiento de< aa'e¡an!o ps^a materiales e .*nsumos en los casos en que !as
solicitudes correspondientes sean realizadas con DOsteftoHdad a ¡as fechas señaladas en el calendario

/ói de mater;a¡es o insumas

CONTRATISTA declara bajo juramento quí? se compromete a cumplir Jas obligaciones derívalas de
- 'U (lî , î «1Í.J ííe?Mw!V! ! íJC: UU^WO; i! li ]»W¡«l.aUU LfíSlO l.t^l ¡i' Cdtí- t>'J^ i l¿! L_HlcJUU ef

íDitmrefiío

^^,,,.na suscripción del Acta de Recepción de Obra, ni eí consenfimíento de la liquidaciórt deí contrato de
. enervan el derecho de "tA ftfIUNfCiPALfDAD" a reclamar, posteriormente, por defectos o Víc¡os

, conforme a to dispuesto por ios artículos 40 dp ía l«y ín Caniralacíofies aei tstado y 1-58 de su

: PENALIDADES
S.* £L CONTRATISTA incurre en retraso injusíifscsdo en ía ejecución de las prestaciones objeto ae¡
céntrate <!LA !VíU^tC)FAL!DAO" le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de
aírase, de acuerdo a

«s5»Sfc«=.
.l-A .. nt.i.U.'1 *,¥ i'í;ll' ,.,«fi ' -v .«
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Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, no .-nodo ob¡et.vamun;e

sustentado, qje oí mayor tiempo transcurrido no le resu/la iniputa&e Fsia calificación tí?/ .'eraso como

jusMcacío no da 'ugar al pago de gastos generates de ningún tipo, conforme e' aaicjfo 133 ce'

Reg'amemo de ¡a Ley de Corít'atac.'ones cíe. Estado

•vi AL MOM'O
Di-.í COVntATU

; {.'i SEGURIDAD m OBRA V SHN'AU/AC ION Ciumlu í : CONTRATISTA no
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í a penalidad per mera y las Oirás penalidades oueaen alcanzar cada una un manto máximo «auivafeníe
3t ó\G? por ciento (10%) deí monto del contrate vigeite c ae ser pi caso ries ¡le-n que debió ejecutarse

se -legue a CUD^- el rronío máxima de \a penalidad pof ñora o eí monto máx-m
pfirajidades LA MUNICIPALIDAD pi,ode resolver e: contrato por incumplimiento

CLAUSULA PECíMO QUINTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
Cualquiera de las partes puede resolver ei contóle ce conform.aad con ios artículos 32, inc¡so c) y 3o
de i3 Ley de Contrataciones dei Estado, y el articiuo 135 de $-u Reglamento. De darse el c^sc-, LA
MUNICIPALIDAD procederé de acuerde a lo establecido en los í5rt;ci;los *36 y 1 77 dei Reglamen'o (Je- \s
Ley de Coni-r,'Kaciones de' Listado

CLÁUSULA..DECMQ SEXTA: RESPONSABILIDAD _DE LAS PARTES
Cjando se resuolvs el contrato por causas .npuíables a algunas oe =as partes, ye yebe ^esarc'r íes
Daños y penujciüs ocas-o-iaoos ü través oe la tndemizacián correspondiente Ello no obsta la aplicación
de ías sanciones adminisfativas penales / cecumanas a que dicho mcjJnípiím'erto cíie-e !ugar. en el
caso que ésíafi corresconaan

l.o señalado precedentemente no exirre a ninguna ae >as pates de.1 cumplimiento oe íss derras
obligacfones previstas en e! presente conttaío

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: MARCO L£GAL DEL CONTRATO
So!o e'i 'o no ^revisto en este contrajo, en la Ley de Contrataciones do* Fstado y su Regfamet'ío, en ¡as
directivas que emita e- OSCL y atímás normativa especial que resolte aplicable, serán ce asíicación
supleioro -as disposiciones pertinentes de! Código Ovil vigente cL¿¡ido correspcnda y debías normas
tío derecho priado.

CLAUSULA.DÉCIMO OCTAVA: SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS
Las coi:roversias cue surjan entre las panes duranie [á ejecución de' contrato se resue.Ver rediante
conc''iac'ón o arb-t^aje. según o.J acuerdo de las pales

ja quiera cíe tas Díí'íes í>ene ce.'echc a miciñf e¡ aroitraje o fm de resolver dichas eontfCK'Grsías deníro
píazo ae canuc-dad previsto en ios artículos *2¿, *-45, 152, 16B, 170, 177, 178. "79 y "6ü del
¡amento de 'a Ley ae Contrataciones del £staoo o. en su detecto en el inc-;so <»S 2 oe¡ arücuiD !̂5 cíe

Ley tic Conraíacionos cíe,- Estado, El arbitraje será de ÍJQÜ AO HOC

íe, cua.'quiera ae las partes tiene e1 aerocho a soiicna^ una concihñción dentro cíe! píazo
caducidad corresDontífcnte. según ¡o seña'ado en e! arí,'cu'o 183 ael Re<i!amento de ;<3 ;.ey aa

aciones dei Esíacío. sf.i perjiíicio ce recurrir a' arbitraje, en caso no st? ítegue a un acuerdo en're
pa'ies o se "egue a un acuerdo paroai. Las controversias sobre nuhdad del contrato solo cueden

sometidas a arí>,-;raje.

aei £stado

CLAUSULA DÉCÍMp NOVENA: FACULTAD DE ELEVAR _A .ESCRITUJ ĵn).BUCA
Cualau era os las panes puede elevar el presente contato ü
gastos que demande esta formalidad.

crüL.'a Púo¡;ca corneroo cc^ todos 'os

CLUSULA ViGESJMA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL
;as pactes cíociaran el sigu ente üorr-cilo para efecto cíe las no!;f?cac;cneí; que so nsa'cer dt^apie in
djocuc-cn ese; presente contrato
DOMICILIO Í3F I A .MUNICIPALIDAD JR PORTAL MÜMCIPAL N" 'Id - HUAIWANGA HUAMANGA-

AYACUCHO



i

La variación de! aoniicii-o aquí acciarado de alguna do ias partes leba sor comunicaría a la oirá carie,
fom-airneme y porescríEo, con una antiCfpac.ón no menor de niñee (*5;di3s calendario

De acuerdn con i as nasos ^t&gradas, !a oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes ;o
firman cor dup.'icsdc en sena; ció conformidad en ia ciudna de Ayacucho a los Quince-,O5) d^-ss del Mesde Marzo del 2017

Es Cop-íi Fiel il̂ i Original quo so
Ti en o ü la vista

2 1 FEB. 2018


